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Descripción

Como pensionado, pensionada, montepiado, persona con retención judicial o apoderado vigente, solicita
poner término o renunciar a una carta poder registrada en Capredena, para dejar sin efecto la
representación de un apoderado en la gestión de una pensión.

La cancelación debe realizarse mediante una carta poder validada ante notario, mientras que la renuncia
del apoderado se presenta como una renuncia simple.

Realiza el trámite durante todo el año por correo electrónico, Casa Matriz o agencias regionales de
Capredena.

Conoce los casos

En el caso de que el titular de la pensión solicite dejar vigente parte del poder concedido (revocación
parcial), será necesario el otorgamiento de un nuevo poder con las nuevas facultades autorizadas.
Si lo que requiere es solicitar una cancelación a carta poder vigente en Capredena y esta ha sido
otorgada mediante escritura pública, solo se aceptará en digital la copia autorizada de ese
instrumento, con la firma electrónica avanzada del notario público u oficial civil.
En caso de que la cancelación haya sido otorgada por instrumento privado, suscrito ante notario, se
aceptará ese documento en los casos en que el notario público o el oficial civil certifiquen el
otorgamiento del documento usando su propia firma electrónica avanzada.

Revisa los documentos

Documento notarial de revocación de poder o solicitud de renuncia simple de poder, según
corresponda.
Cédula de identidad vigente del titular o el apoderado.

https://www.capredena.gob.cl/docs/default-source/default-document-library/form-revocacion-de-carta-poder.pdf?sfvrsn=c8badffb_0
https://www.capredena.gob.cl/docs/default-source/default-document-library/form-renuncia-a-carta-poder-(apoderado).pdf?sfvrsn=bbbadffb_0


Haz el trámite

A través de correo electrónico a revocacion.renunciapoderes@capredena.gob.cl
Presencialmente en agencias regionales de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional
(Capredena).

Importante:

Este trámite también lo puedes realizar como apoderado del titular, para eso debes estar acreditado
por la unidad de poderes de Capredena.
Si necesitas más información, llama al 600 830 6700 o al +56 2 2830 67 00.
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